
 
Distrito Judicial de Antioquia 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Cisneros 

 
 

T r a s l a d o   S e c r e t a r i a l 
 

Lista Nro. 03 
 

Artículo 110 del Código General del Proceso 
 
 

Radicado 05 190 31 89 001 2016 00055 00 

Proceso Verbal Resolución de contrato 

Demandante Edgar Darío Sepúlveda Rincón  

Litisconsortes 

por activa 

Ahydee del Socorro Sepúlveda de Ruíz, Norma del 
Socorro Sepúlveda de Ruíz, Luis Alonso Sepúlveda 
Rincón, Oscar Gabriel Sepúlveda Rincón 

Demandados Pedro nel Serna Meneses  

Litisconsortes 

por pasiva 

Luis Arley Rave Deossa, Eiber Arley Serna Espinal, 
Elmer Alonso Gallón Foronda, Adrián Darío Quintero 
Espinal y Oscar de Jesús Buriticá Álvarez.  
Dorian Alberto Pineda Muñoz 

 
 
Asunto: De la solicitud de no notificar a litisconsorte por pasiva presentada por la 

parte demandante, se da traslado a las otras partes, por el término de tres (3) días, 

de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, para que se 

pronuncien sobre él si a bien lo tienen. 

 

 

 

Se fija hoy, 23 de febrero de 2021 a las 08:00 a.m. en los traslados electrónicos del 
Portal Web de la Rama Judicial y se desfija en la misma fecha a las 05:00 p.m. 
 

 
Patricia Adriana Berrío Gómez 

Secretaria  
 

Inicia el traslado el 24 de febrero de 2021 a las 08:00 a.m. y vence el 26 de febrero 
de 2021 a las 05:00 p.m. 
 
 

 
Patricia Adriana Berrío Gómez 

Secretaria 




















































